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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diez (10) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

  REF: REG. VIS. 2020-00626 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 23 DEL 11 DE FEBRERO DE 
2022. 
 

 
1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de las 

partes, por el término de tres (3) días, el concepto 
rendido por el DEFENSOR DE FAMILIA adscrito a este 
despacho judicial, quien concluyó “…apoyar y solicitar se 
sirva conceder la petición la demanda, como se sugiere…” 

(archivo N° 52). 
 
Lo anterior, para que eleven las manifestaciones que 

estimen pertinentes. 
 
2.- Vencido el lapso otorgado, retorne el expediente 

al despacho para decidir sobre las visitas provisionales. 
 
3.- Sobre la solicitud elevada por el apoderado de 

la parte demandante (archivo N° 53), este deberá estarse 
a lo dispuesto con antelación, advirtiéndose que en 
oportunidad se fijará la fecha para la correspondiente 
audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE 
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